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Á S. A. EL REGENTE DEL REINO. 

SERMO. S R . : 

I. 

V . A. conoce mejor que los que tienen la 
honra de suscribir y dedicarle estas líneas, el h e 
cho notable que las mot iva : antes de ser V . A. 
Regente del Re ino , y ejerciendo el mando de 
capitán general de la isla de Cuba, ha tenido la 
dignación de ocuparse del asunto de que vamos 
á t r a t a r , habiéndolo hecho con suma recti tud 
y con cierta elevación de mi r a s , digna de e lo
gio, l iemos procurado inspirarnos en las m i s 
mas palabras de V. A . , en ese sentimiento de 
lealtad, de patriotismo y de justicia que V. A. 
eligió por móvil , y solo sentimos no tener el t a 
lento necesario para elevar la cuestión á la a l 
tu ra que á su importancia corresponde. Aos 
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consta también que V. A . , en otros t iempos ya 
calificados por la opinión universal , procuró i n 
fluir para que la luz se hiciera y el sol de la v e r 
dad descubriese los diversos colores con que 
aparecen matizados el favor y la justicia, la i n 
modestia y el m é r i t o : V. A. entonces vio sin 
duda con pesar profundo, como lo vimos c u a n 
tos conocemos este asunto, que uu servicio e x 
t raordinar io , un hecho de g ran trascendencia, 
equivalente á la economía de mucha sangre y de 
muchos millones, á grandes esfuerzos y á la 
conservación de una par te del terr i tor io español, 
vio con pesar , repet imos, que ese h e c h o , que-
ese servicio obtuvo por toda recompensa ¡rubor 
causa el decirlo! el prodigado galardón de una 
encomienda. Pero testigo v actor V. A. á la vez 
de inesperados y recientes acontecimientos que 
han escitado la espectacion general ; testigo y 
actor de una revolución de g ran trascendencia, 
consumada al gri to de justicia y España con honra, 
le han puesto al frente de los destinos de la N a 
ción. Los tiempos han cambiado : sois el p r imer 
magis t rado y el vencedor de Alcolea, es decir, 
el héroe encumbrado por la victoria en el c a m 
po de batalla, y el símbolo popular erigido en 
pr imer jefe del Estado por la representación n a 
cional. Hoy puede V. A. ciñéndose estr ictamente 
al p rograma de Cádiz, á sus propios sent imien
tos, á sus anteriores ideas y propósitos, hacer 
cumplida jus t i c ia , volver por los fueros de la 
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verdad histórica, dar un nuevo ejemplo de pa 
triotismo y alentar á nuestros hijos á nobles y 
generosas acciones l lamadas á impulsar y pe r 
petuar el engrandecimiento de la p a t r i a . — P r e 
miad un acto digno, una acción heroica y deja
réis levantado un g ran monumento ante la pos
teridad y arra igado el mas poderoso estímulo 
que ofrecerse puede á las generaciones ven i 
deras . 

Antes de recordar el hecho, séanos permitido 
decir de paso que ya en diversas ocasiones se 
han ocupado de él, enalteciéndolo como merece 
y exponiéndolo con justo elogio á la considera
ción de la opinión pública y del gobierno, per ió 
dicos do matices tan distintos como La Época, 
Las Novedades, La España, El Eco del País, El 
Progreso Constitucional, La Piazon Española, El 
Pieino, La Crónica de Amhos mandos, El Diario de 
la Marina, El Ancora profesional, El Diario Espa
ñol, La Democracia y otros. Estos periódicos r e 
conocieron unánimemente como V. A . , como 
el general D. Domingo Dulce , como el general 
D. José de la Concha, todo el méri to y t rascen
dencia del servicio. Si, pues, jueces tan compe
tentes están además de acuerdo con la voz i lus
t rada de la razón pública, ¿no seria g ran a b a n 
dono, por no decir insigne menosprec io , dejar 
de hacer justicia? 
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II. 

Expongamos ahora el hecho sucintamente , 
tal como se deduce de mult i tud de textos que 
tenemos á la vista, de la carta misma de V. A. , 
de la honrosa certificación oficial del general 
D. José de la Concha, y del testimonio unánime 
de personas fidedignas, cuyos asertos y relatos 
están contestes perfectamente con las noticias 
dadas sin contradicción ni reservas por la prensa 
periódica. 

El modesto héroe de nues t ra historia (esta es 
la calificación que en r igor merece) es el i lustre 
cuanto beneméri to coronel D. Agust ín Ordoñez, 
residente en la Habana y á quien conoce V. A. 
mejor quizá que los que expontáneamente t i e 
nen el honor de suscribir estos renglones sin 
otro fin ni otro móvil que el que se digne fijarse 
u n a vez mas en el servicio extraordinar io que 
pres ta ra á la causa de la patr ia en dias de a n 
gust ia y de zozobra, y recomendarle en conse
cuencia á la grat i tud y á la justicia del gobierno 
de V. A. No consiste solo la gloria del jefe de 
una nación en dominar una situación política: 
los triunfos políticos son siempre efímeros; con
siste pr incipalmente , como indicaba V. A. en 
car ta de 4 de Agosto de 1860, en est imular y 
perpetuar por medio de legít imas y justas r e 
compensas, acciones heroicas, como la llevada á 



feliz término por el coronel Ordoñez, la cual 
cede, no en favor de un part ido, de un bando p o 
lítico determinado, sino en pro de la integridad 
nacional y en honra y gloria de la patr ia . Es de 
esperar que V. A . , reprobando ahora y de una 
vez el ex t raño y misterioso olvido á que fué in
jus tamente relegado el servicio del coronel Or
doñez, p rocurará justificar el lema estampado en 
la bandera enarbolada en Cádiz, lema que i m 
plica la condenación mas te rminante de pasados 
y punibles errores y la reivindicación solemne 
de la verdad y de la justicia. 

No, no es posible que V. A. quiera confundir 
la conducta de la situación que ha inaugurado 
con la serie de estravíos mas ó menos censura
bles de situaciones anter iores , el esplendor in 
vocado por la revolución desde sus primeros a l 
bores con las b rumas que vino á disipar , y á 
cuya iniciativa, coronada por el éxito, debe sin 
duda la alt ísima investidura de Regente del 
Re ino . 

Dígnese, pues, V . A. recordar lo ocurrido en 
la Isla de Cuba en el mes de Julio de 1851 . 

Una espedicion pirática, preparada en los E s 
tados-Unidos con calculada lentitud y que con
taba con grandes elementos y poderosas intel i 
gencias dentro y fuera del terr i tor io español, 
debia desembarcar en las playas de aquella h e r 
mosa Antilla para convert ir la en teat ro de i n 
surrección vandálica. El jefe, el principal cau -
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dilio de esa funesta expedición era el t r i s temen
te célebre Narciso López. Imposible que olviden 
j a m á s los españoles amantes de su pa t r ia , los 
estranjeros residente-; en Cuba, que no sin fun
damento creían amenazados sus intereses, las 
mismas autoridades que á la sazón gobernaban 
aquella provincia y que ignoraban cuál era el 
número de las fuerzas enemigas y el punto de 
desembarque; imposible, repetimos, que olviden 
j a m á s el angustioso período de desaliento y de 
duda que se apodero de su corazón y de su es 
pír i tu. E n tan peno¿o t rance creyó el gobierno 
de pronto ent rever un rayo de luz : apoderóse 
de un documento cifrado y en idioma extranjero 
(idioma inglés), que Narciso López remit ía á un 
cónsul residente en la Habana; pero se encontró 
con un dificilísimo problema cuya incógnita no 
pudieron despejar los nombres de la adminis 
t ración. Y no se crea que en lo mas mínimo 
t ra tamos nosotros de inculpar por esto al gene 
ral D. José de la Concha, ni á las personas que 
en aquellos instantes de zozobra lealmente le 
secundaban y auxil iaban, y entre las cuales 
figuran algunas m u y dignas é i lustradas; por el 
contrar io , tenemos una vivísima satisfacción en 
reconocer su laudable celo é inauditos esfuerzos, 
bien que no les fuera posible descifrar el citado 
y ya célebre misterioso documento. ¿Y qué con
tenia, qué revelaba este papel? Inst int ivamente 
se fijaron en él las miradas de cuantos conocían 
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su hallazgo, é instintiva y previamente convi
nieron en que quien ie descifrara daria la clave 
para ahogar en su origen la insurrección, cada 
vez mas próxima é inminente , evitaría dispen
diosos gastos á la nación española, el d e r r a m a 
miento de sangre , una lucha encarnizada y 
cruenta , salvando, por úl t imo, la Isla de Cuba 
del furor y de la rapacidad filibusteras. Si esto 
presentían y no sin fundamento los mas al lega
dos al general D. José de la Concha, uno de los 
cuales hubo de decir: «El que logre t raducir estas 
cifras, probablemente anticipará á la patria una 
victoria decisiva contra el í i l ibusterismo, obte
niendo envidiable y perpetua gloria.» Pero ni 
el celo, ni la abnegación, ni los mejores deseos, 
ni el patr iot ismo mas acrisolado, ni la mas n o 
ble emulación consiguieron, dentro del perso
nal de la adminis t ración, ver ter al castellano 
una sola de aquellas cifras, al parecer mas r e 
beldes que la mano que las t razara , hasta que 
la pr imera autoridad de la Is la , hallando el 
hombre á propósito, que inspirado sin duda por 
esa Providencia que ha salvado á la nación t a n 
tas veces de grandes peligros, le puso al alcance 
del secreto mas trascendental que regis t ran los 
anales de aquella funesta insurrección. Cómo 
lograra el i lustre coronel D. Agustín Ordoñez 
adivinar, t raducir á nuestro idioma aquellas c i 
fras escritas en idioma inglés, como antes diji
mos , es cosa que ignoramos y que no nos i n -
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(1) L a verdad os que se creyó tan dif íc i l descifrarle , qnc 
el capi tán general has ta m a n d ó archivarlo. "La dif icultad de 
que se trata fué tanta , d ice u n opúsculo impreso en L o n d r e s , 
t i t u l a d o Servil'i o extraordinario de inmenso interés nacional, 
referente á esta cues t ión , que hasta de oficio consta haberse 
des i s t ido ú l t i m a m e n t e de vencer la , pasando con lo ac tuado al 
archivo ." 

cumbe aver iguar lo (1); mas lo que sí debemos 
consignar es que el documento en cuestión des
cubrió á la superioridad la importancia é in ten
tos del fllibusterismo, siéndola fácil ya desde 
aquel instante esperar la insurrección t r anqu i 
lamente , hacer ineficaz su desembarque, en una 
palabra, vencerla y aniquilarla, como así acon
teció. 

Ahora bien, si este feliz resultado se debió, y 
esto es indudable, á la traducción hecha por el 
coronel D. Agustín Ordoñez; si el éxito se de 
terminó desde el momento mismo en que lo pu 
so en manos del entonces capitán general de la 
Isla de Cuba, D. José de la Concha, enterándole 
(fe los planes secretos que debían poner en eje
cución Narciso López y sus sicarios de dentro y 
fuera de la Isla; ¿á quién, preguntamos , se de 
bió principalmente ese éxito? ¿Quién puede de 
cirse que salvó en 1851 la Isla de Cuba? Cono
ciendo, como conocemos, la índole de las r eve 
laciones que contenia el documento descifrado, 
no podremos menos de insistir y convenir con 
muchas personas respetables , enteradas del 
asunto, que á quien debió su salvación la Isla 
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de Cuba en aquella época fué al coronel Or-
doñez. 

Sin embargo , no ent ra en nuestro propósito 
al escribir espontáneamente este opúsculo, r e 
bajar la mas pequeña par te de los méri tos á la 
sazón contraídos por el señor marqués de la 
Habana; no podríamos hacerlo sin pasar plaza 
de injustos. Nuestro ánimo ha sido tan solo 
consignar un juicio imparcial y sacar de la os 
curidad del olvido en que acaso le sumió el fa
vori t ismo, el servicio cstraordinario prestado por 
el coronel aludido. Y puesto que se repiten in 
cesantemente los gr i tos de ¡España con honral de 
moralidad y justicial á V. A. y á su gobierno 
acudimos con sinceridad y buena fé, diciendo: 
—«Hora es ya que se subsanen antiguos e r r o 
res ó injusticias premeditadas y se honre al que 
merezca ser honrado: el coronel Ordoñez lo m e 
rece; rogamos , pues, á V. A. y á su gobierno 
que se dé un alto ejemplo de moralidad y de 
reivindicación de los fueros de la justicia.» 

¿Se necesitan por ven tura mas pruebas para 
evidenciar el hecho? V. A. sabe que no: esto no 
obstante, t rascr ibiremos á continuación el a t e s 
tado que, obedeciendo á un sentimiento de r e c 
t i tud, espidiera el general Concha, y que t e x 
tua lmente dice así: 

D O N JOSÉ G U T I É R R E Z DE LA CONCHA, E T C . , ETC. 

Certifico: Que durante la pr imera época de 
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mi mando en esta Isla, y principalmente en la 
invasión de los piratas en el año 1851, utilicé el 
talento y la lealtad del coronel graduado pr imer 
comandante de infantería ret i rado D. Agustín 
Ordoñez, ocupándole en servicios especiales de 
la mayor importancia, debiéndose á su laborio
sidad el conocimiento mas reservado de las c o 
municaciones de aquellos, inclusas las escritas 
en cifra en idioma cslranjero sobre planes que 
debían ponerse en práctica, [acunándose así los 
medios de conlrarestarlos; cuyos servicios, que 
exigían una absoluta confianza, fueron desem
peñados á mi entera satisfacción y desinteresa
damente por el mencionado jefe, que ni aun de 
ellos pidió certificación ó documento con que 
acreditarlos; y á fin de que pueda hacerlos cons
t a r y valer cuando le convenga, le doy la p r e 
sente en la Habana á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve . 

JOSÉ DE LA CONCHA.» 

Este documento oficial, al paso que hace h o 
nor á la autoridad que lo suscribe, confirma de 
una m a n e r a clara, te rminante y esplícita n u e s 
t ros aser tos . 

P robado , pues, con documentos oficiales el 
servicio especialísimo prestado por el coronel 
Ordoñez, servicio que , según la espresion de 
u n escritor imparcial , «equivale á muchas b a -
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tallas ganadas;» justificado y corroborado ade 
más el hecho por el testimonio de mult i tud de 
personas respetables de la Isla de Cuba, por el 
general Dulce y por V. A. mismo en la menc io
nada carta de 4 de Agosto de 1860; comentado 
y elogiado sincera y lealmente por la prensa de 
todos los matices, ¿no es por ven tu ra tr is te y 
desconsolador tener que p regun ta r á los gobier 
nos que durante diez y siete años se han venido 
sucediendo en el poder : <—¿Por qué no habéis 
otorgado el premio legítimo al mili tar insigne 
que en 1S51 salvó la Isla de Cuba, al benemé
rito ó ilustre coronel Qrdoñez? ¿Han de enco
mendar s iempre los gobiernos de España á la 
posteridad y al t r ibunal de la historia los fallos 
que debiera anticipar el presente y que servir ían 
de vivo y poderoso estímulo á las nuevas g e n e 
raciones? Pero n o ; ni V . A. ni su gobierno 
quer rán parecerse en el presente caso ni en 
otros análogos á quienes envolvían los hechos 
mas preclaros entre las sombras de un eterno 
crepúsculo : n o , no debe sospecharse siquiera 
que V. A. ni los que l levaron á cabo el a lza
miento de Setiembre quieran perpetuar i r r i t an
tes favores, ni injusticias manifiestas, favores é 
injusticias que serian nuevos vituperios para la 
pa t r i a , nuevos síntomas de fatal abatimiento y 
una herencia luctuosa recogida sin entusiasmo 
y hasta quizás con desdén ó desaliento por nues
t ros hijos. 
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Importa mucho, Señor, que las acciones Heroi
cas obtengan su legítima y oportuna recompen
sa, y al gobierno de V. A. se le presenta en la 
que realizara el coronel Ordoñez en 1851 una. 
ocasión propicia de vindicar el ultraje que se le 
ha venido infiriendo por un olvido har to di lata
do y que es en cierto modo u n insulto á la op i 
nión pública, á la justicia y á la pa t r ia . No h a -
hablarémos á V. A. de esa encomienda que, le fué 
concedida al coronel Ordoñez, y que mas bien 
que una gracia parece ser una honra irónica 
otorgada á un servicio excepcional: el coronel 
Ordoñez hizo bien, si, como hemos oido referir, 
rechazó ó rehusó con altiva dignidad, con la 
conciencia de lo que significa una encomienda 
y lo que correspondía á su servicio, la honrosa 
distinción con que quizá quiso premiar le la m u 
nificencia de algún int r igante ó la ligereza de la 
ignorancia , que ni siquiera abrió el espediente 
respectivo. Si no, ¿cómo se concibe que se p r e 
mia ra con una encomienda (¡de la de nuestros 
tiempos!) después de acordar el Tr ibunal Su
premo de Guerra y Marina en 25 de Agosto 
de 1865, «que consideraba á D. Agust ín Ordo
ñez y Romero digno de recompensa, ya en h o 
nores , ya en metálico, para lo cual debía for
mularse un 'proyecto de ley á las Corles? ¿Puede 
ser ni ha sido nunca una encomienda objeto de 
un proyecto de ley? ¿Guando se ha formulado 
un proyecto de esa especie para conceder una 
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encomienda, ni siquiera una g ran cruz?. . . Hizo 
bien el coronel Ordoñez en rehusar la , apelando 
del e r ror ó de la intr iga á la justicia y al t iempo 
g ran descubridor de verdades. De seguro que 
V. A. aplaude este acto, propio de la honra l a s 
t imada, de la dignidad herida, y que esclama en 
su interior ó en alta voz:—«¡Yo hubiera hecho 
otro tanto!» ¿Cómo es posible que quien salvó 
la Isla de Cuba, ni nadie que tenga sentido co 
m ú n , crea que el valor del objeto salvado (y 
cuenta, volvemos á decir, que con su salvación 
se evitaron muchos horrores y mucha sangre , 
muchos millones y muchas lágrinias, y sin duda 
una g r a n afrenta para la patria), cómo es posi
ble, repetimos, que el valor del objeto salvado 
se represente por una triste encomienda? 

Comparemos por un momento brevemente . 
Supongamos que se le hubiese dicho al g o 

bierno poco antes ó poco después de estallar la 
rebelión en Y a r a : «—Te pondré en el secreto de 
lo que maquinan y t r aman los enemigos de Espa
ña; te enteraré de sus proyectos y podrás des
baratar los fácilmente, salvar, en fin, la Isla de 
Cuba, evitar una guer ra sangrienta y perpetuar
la paz y el bienestar?» ¿Qué no hubiera conce
dido el gobierno, qué no hubiera hecho la g r a 
titud de los leales españoles en obsequio del h o m 
bre que, como en otro tiempo el coronel Ordo
ñez, les hubiese confiado el secreto de aniquilar 
la rebelión en su origen? Pero hay mas todavía. 
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Supongamos que hoy mismo , después de un 
año de campaña y de prolongados, inmensos é 
innumerables sacrificios, otro hombre como el 
coronel citado le dijera al gobierno de V. A. ó 
al capitán general de Cuba: <—Conozco los pla
nes secretos de los enemigos de nuestro honor 
nacional: te pondré en conocimiento de sus p r o 
yectos de a taque, de su número , de sus ramif i 
caciones é inteligencias, de sus relaciones y r e 
cursos: desde luego podrás sorprender sus hues 
tes, y de tal suerte y con tal oportunidad podrán 
situarse los batallones y apostar los buques de 
gue r ra que la rebelión quedará m u y en breve 
sofocada y destruida.» 

¿No es cierto que semejante servicio aún 
hoy no hallaria calificación bastante honi/osa 
ni precio con que remunerar lo? ¿No es v e r 
dad, Sermo. S r . , que España entera p roc lama
ría héroe á quien tal confianza hiciese al g o 
bierno de V. A. y le en t regara con ella la segu
ridad y el medio eficaz de economizar muchos 
millones, de evitar que se der ramen torrentes de 
generosa sangre española, de afianzar la in te 
gridad nacional y la posesión de la Isla de Cuba? 
Si, pues, el coronel OnJoñez, en otra época, 
prestó servicio tan eminente y extraordinar io , 
¿no es jus to , no es lógico, no seria aún hoy m u y 
oportuno el que se le concediera una r ecom
pensa d igna , proporcionada á la magni tud del 
servicio que prestó á la patria?—¿Qué sacrificios 
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hubiera escatimado el gobierno otomano p o r 
ahogar en su cuna la rebelión de Gandía?—¿Qué 
no har ia hoy el Austria por contrares tar ¡en su 
origen la gue r r a con que amenazan los dákna--
tas?—¿Qué t í tu los , qué honores , qué suma de 
oro dejaría hoy de otorgarle la Gran Bre taña a' 
coronel Ordoñez que la pusiera en posesión de 
las t r amas y maquinaciones de los fenianos, que 
intentan sustraer la Ir landa á su dominación? 

Pues bien, Sr. , la verdad es, por mas que sea 
doloroso el decirlo, queel coronel Ordoñez, á p e 
sar de ser tan patente y grande el servicio p re s 
tado á la patr ia en 1851; á pesar de la voz de la 
opinión reflejada en la prensa de todos mat ices ; 
á pesar de haber el general Concha, el general 
Dulce y V. A. mismo reconocido su impor tan 
cia; á pesar de haber no pocos españoles h o n 
rados y celosos de la honra nacional consagrado 
con noble y generoso entusiasmo muchas p á g i 
nas á enaltecer el hecho como á su grandeza 
corresponde; á pesar de las declaraciones í'avo-
rables del Tr ibunal Supremo de Guerra y M a 
rina; á pesar del rencor inestinguible y profun
do con que el fílibusterismo ha mirado siempre 
al que en 1851 destruyó sus propósitos par r ic i 
das, sorprendiendo el secreto que encerraban 
sus cifras misteriosas; á pesar de todo lo enu 
rnerado, la verdad es, decimos, Serrño. Sr . , que 
el coronel Ordoñez, si bien es cierto que ha r e 
cibido al par que las maldiciones y las a m e n ? -



;:as de los enemigos de la patr ia , las bendicio
nes y felicitaciones de mult i tud de españoles 
leales admiradores de su méri to y asombrados 
de su acierto, no ha recibido tolavía ese premio , 
asa recompensa que solo puede y debe o to rga r 
le el gobierno de la Nación, á fin de est imular 
eficazmente á sus hijos á grandes y generosos 
hechos, á nobles y elevadas acciones. 

¿Consentirá V. A. que en el actual gobierno 
se vinculen el olvido y el silencio que observa
ron durante 17 años anteriores adminis t racio
nes oon respecto al i lustre y beneméri to coronel 
Ordoñez? No es presumible , máx ime habiendo 
sido V. A. en cierto modo desai rado, al e le
var en Agosto de i860 una instancia que, según 
parece, ni se unió al espediente de su razón, ni 
.se tuvo en consideración jus ta y legítima, ni de 
ella se dio cuenta al entonces jefe del Estado (1). 

Si, pues, V. A. contribuyó tan poderosamen
te á derr ibar el pasado en nombre de la honra , 
de la moralidad y de la justicia, concretándose 
ios que suscriben al caso presente , se permi t i 
r án tan solo dirigirle esta súplica: «—Sea V. A. 
lógico, y será V. A. justo.» 

Una palabra m a s : en todas épocas y aun r e 
cientemente se ha premiado á los que han con-

(1) S e g ú n t e n e m o s e n t e n d i d o , debe ex i s t i r en el Min i s t e 
rio de. la Guerra otra ins tanc ia e levada por el coronel O r d o -
üsss en D i c i e m b r e de 1862. 



tribuido al triunfo de una situación política. 
Dígnese comparar V . A. servicios con servicios, 
y le será fácil recompensar dignamente á quien 
proporcionó un g ran triunfo á la causa de la 
patria. ¡Quién sabe si la falta de estímulo está 
influyendo en Cuba todavía en favor d é l a r ebe 
lión, como pronosticó) V. A. en su notable carta 
de 4 de Agosto de 1800! 

.Madrid 20 de Enero de 1870. 

Vicente llamh'cy. Hoyos. -In.s1.' Zafni y ¡vstarti'ifl. 
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